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Quito, 07 de agosto del 2003 

Señor : 

| U 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Gow2zA lo 

8 AGO. 2063 
De mis consideraciones: so 

7, 

Yo, Pablo Marcelo Cárdenas Suquillo, Gerente General de la Compañía Limitada, (E y 

ECOLOGÍA Y ENERGÍA ECOENERGY CIA. LTDA., solicito inscribir en sus O Vo 
archivos, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones, otorgada por el señor 
Ingeniero Esteban Alberto Jaramillo De Howitt en favor del Señor Doctor Jhon Milton 
Argudo Pesantez, celebrada ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Undécimo 
del Cantón Quito, el diez y siete de julio del dos mil tres. o 
Además solicito se me entregue la nómina actualizada de socios de esta compañía. / Y 
Por la atención a la presente, me despido de usted, ( 

Atentamente.- 
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GERENTE GENERAL AN” 
ECOLOGÍA Y ENERGÍA 
ECOENERGY CIA. LTDA. 

  

Dirección: Reinaldo Valdivieso N51-141 y Antonio Román. Urb. San Fernando. Telf. 
2446923 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -. 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“ ECOLOGÍA Y ENERGÍA ECOENERGY 
CIA, LTDA. 

OTORGADA POR : 
El Sr. Alberto Esteban Jaramillo De Howitt. 

1 

AFAVOR DE: 

El Sr, Jhon Milton Argudo Pesantez., 

CUANTÍA: USD $ 180,00 

pk COPIAS 
sorsrsrrrss XoeNoMeoXeMeaMa eMe. secre. ssso 

En la ciudad “de San Fráncisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia treinta (30) de Julio 

del año dos mil tres, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa 

 



comparecen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: Los conyuges senor ALBERTO ESTEBAN 

JARAMILLO DE HOWITT y señora MARÍA DOLORES 

ITURRALDE MONCAYO, por sus propios derechos; y, el señor 

JHON MILTON ARGUDO PESANTEZ, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ccuatoriana, domiciliados cn csta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y que se identifican de conformidad con los 

documentos que me exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO ”: En el protocolo de escrituras publicas que se 

encuentran a su cargo, sirvase insertar una de la cual conste la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes 

clánsnlas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participáciones; el señor Alberto Esteban Jaramillo De Howitt, 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

por otra parte el señor Jhon Milton Argudo Pesantez, que para 

efectos de este contrato se denominará El Cesionario.- Los 

comparecientes intervienen por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta cuidad de. Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor Jaime Aillón Alban, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, el veintisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de agosto del mismo año, se constituyó la 

Compañía “ECOLOGÍA Y ENERGÍA ECOENERGY CÍA LTDA.” 

con un capital actual de TRES MILLONES DE SUCRES.- 

hb) Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, celebrada ante el doctor Aillón Alban, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, trcinta de mayo del dos mil uno, sc 

aumentó el Capital Social de la Compañía a CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD.$400,00).- €) La Compañía en Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el veinte de febrero del dos 
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ECIMO PRIMERO 
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mil tres, autorizó a los socios Jorge Oviedo Carrillo, Gonzalo 

*: Carrillo Calderón, Carlos Carrillo Calderón, Roberto Carrillo 

Calderon, y la senora Floridalba.-Intriago en representación y 

mandataria del. señor Mark Kenber, la cesión de sus 

participaciones.- d) Mediante escritura pública celebrada ante el 

doctor. Rubén Darío Espinosa, Notario Undécimo del Cantón 

Quito, el dos de abril. del dos mil tres, .. legalmente inscrita en el 

. Registro Mercantil cl vcintiuno de mayo del mismo año, sc ccdió 

las participaciones de los socios originales en favor de los 

señores Ingenieros Esteban Alberto Jaramillo De Howitt y 

Pablo Marcelo Cárdenas Suquillo.- ej La Compañía en Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el diecisiete de julio 

del dos mil tres, autorizó a los socios Esteban Alberto Jaramillo 

De Howitt y Pablo Marcelo Cárdenas Snqnillo, la cesión de 

participaciones en un porcentaje del CUARENTA Y CINCO POR 

CIENTO (45%) del NOVENTA POR CIENTO (90%), pertenecientes 

al señor Alberto Esteban Jaramillo de Howitt, y cuya copia del 

acta agrega a esta escritura como documento habilitante, con la 

respectiva certificación del Gerente General en el sentido que en 

tal J e procedió al acuerdo unánime para realizar la cesión 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

-3- 

de  participaciones- TERCERA: CESIÓN DE 

PART ICIPACIONES.- El socio Alberto Esteban Jarauillo 

de Howitt cede ciento ochenta participaciones de un dólar cada 

una dentro de la compañia * ECOLOGÍA Y ENERGÍA 

rm ECOENERGY CIA. LTDA.”, a favor del señor Jhon Milton Argudo 

Pesantez, Compearece la cóny uge del cedente con el objeto de dar 

su autorización y consentimiento como en efecto lo hace para la 

cesión y traspaso de participaciones.- CUART A: CUANT ÍA.- 

La Cesión se la realiza por un valor correspondiente a ciento 

-Ochenta (1830). participaciones sociales . pagadas dentro , del 

. capital de la Compañia, esto es la suma de CIENTO OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

3 (USD. $ 180,00), cuyo valor El Cedente declara recibirlos en 

efectivo eun moneda de curso legal, a su entera satisfacción, sin 

tener que reclamar nada por este concepto al 

cesionario.- QUINTA: CUADRO DE SOCIOS .Y 

PARTICIPACIONES.- Una vez producida la cesión antes 

- referida, el cuadro de socios “y participaciones queda de la 

 



APA O A OS 

  

  

  

  

    

ESTEBAN JARAMILLO $ 180,00 7 $ 180,00 180 45% 

JHON ARGUDO $ 180,00 $ 180,00 180 45% 

PABLO CÁRDENAS $ 40,00 . $ 40,00 40 0 10% 

TOTAL | $, 400,00 $ 400,00 400 100%         
  

SEXTA: MARGINACIÓN.- Se sentará razón de esta cesión 

de Participaciones en la Notaría Cuarta, al margen de la matriz 

3 

de la escritura Pública de Constitución de la Compañía, asi como 

la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Usted 

- : ds . z . 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

o. 
que se halla firmada por el Doctor Xavier Escobar O., Abogado 

con matrícula profesional número cinco - mil ochocientos 

cincuenta y sicte del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

  

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Za 

  

leida que les fue integramente esta Escritura, por mi el Notario 

de acto de todo lo cual doy te.- 

  

      
  

SR. ALBERTO JARAM E HOWNT 

3 C.C.No. ¡906253 s0- Y 

o 
( O Oro ado 

. MARÍA ITURRALDE MONCAYO 

C.C. No.   

'FOSHAGOQUEÉ 

ps - 

ARGUDO PESANTEZ 
C.C.No. 030074134 -) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
LA COMPANÍA “ECOLOGÍA Y ENERGIA ECOENERGY CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de julio del 2003,a las 19h00, se instalaba la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de “Ecología y Energía ECOENERGY 
Cia. Ltda.” , con la asistencia de los siguientes socios : Esteban Jaramillo de Howitt y Pablo 
Cárdenas Suquillo. 
Como Secretario ad-hoc preside la Junta el ingeniero Esteban Jaramillo De Howitt. 
Por hallarse representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, los asistentes 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior . 
2.- Conocer y Aprobar la cesión de participaciones al Dr. Jhon Argudo 
3.- Asuntos Varios 

La junta aprueba el orden del día, procede a tratarlo y a tomar las siguientes resoluciones : 
1.- Lectura de aprobación del acta anterior . 
Se procede a la lectura del acta anterior donde se resuelve la designación de Presidente 
General en la persona del Ing. Esteban Jaramillo de Howitt, la cual es aprobada por 
unanimidad y con voto de aplauso. 
2.- Conocer y Aprobar la cesión de participación al Dr. Jhon Argudo 
Se decide por unanimidad autorizar al Ingeniero Alberto Esteban Jaramillo de Howitt a 
ceder, ciento ochenta participaciones de un dólar cada una a favor del Dr. Jhon Milton 
Argudo Pesantez correspondiente al cuarenta y cinco por ciento, (45%), de las 

participaciones sociales pagadas dentro del capital de la Compañía.     

      

    

a rr) 

Secretario Ad-Hoc 

Yo, Pablo Marcelo Cárdenas Suquillo, Gerente General de Ecoenergy Cia. Ltda., certifico 

que en la presente junta se procedió al acuerdo unánime para realizar la cesión de 
participaciones. 
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. TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL . ¡ 
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- CIUDADANO(A): | l 
Usted ha ejercido su derccho y cumplido su obligación : 

de sulragan en las elecciones del 24 de Noriesbre del Al no...  
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Se otorgó ante mí, en fe de 

TERCERA ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a treinta y uno de Julio del año dos mil 

tres .- 

  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE” PaRTICIPACIÓNES — SOCIALES, al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA *ECOLOGIA Y ENERGIA ECOENERGY CIA. LTDA.*., otorgada 

ante mi por El SEÑOR GONZALO CARRILLO CALDERON Y OTROS., el 

veinte y siete de de ml novecientos noventa y nueve. En 

Duito, hpr inco de Agosto del año dos mil tres.- 
¿orana Qe 

      

      

   

  

  

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 
Dr. Jaime Aillón Albán 

Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL a 1 
DEL CANTON QUITO 

TZÓN7 Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1964, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, fs 

3221, tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “ECOLOGIA Y 

ENERGÍA ECOENERGY CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, siete de Agosto del dos mil tres. REGISTRADOR.-     

    FF” —— DR.RAÚL GAYBORSECAI 
REGISTRADOR MÉRCANTI 
DEL CANTÓN QUI


